
 
 
 

 
 

 
 

CANCILLERÍA 

Al presbiterio de Cabimas: 

INSTRUCCIÓN SOBRE EL REGISTRO DE LOS SACRAMENTOS DE 

INICIACIÓN CRISTIANA. 

 Los Sacramentos de Iniciación Cristiana, Bautismo, Confirmación y 

Eucaristía, son la puerta de entrada a la Iglesia de Cristo, y “están tan íntimamente 

unidos entre sí, que todos son necesarios para la plena iniciación cristiana” (c. 842, 

§ 2). Dada la importancia que, a efectos jurídicos, tienen en la vida de los fieles deben 

registrarse con exactitud y diligencia; lo contrario, puede causar grandes perjuicios. 

Como una herramienta para la eficacia en el registro de los Sacramentos de 

Iniciación Cristiana, según las instrucciones emanadas por S.E. Mons. Ángel 

Francisco Caraballo Fermín, obispo de Cabimas, el 19 de agosto de 2020, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el canon 535 del Código de Derecho Canónico, 

presentamos el siguiente instrumento como guía y ordenamiento para ser aplicado 

en las Parroquias de la Iglesia particular de Cabimas. 

1.- Sacramento del Bautismo: 

1.1.- En cada Parroquia, desde su creación, se dará apertura a un Libro 

Parroquial de Bautismo que se numerará a partir del uno (1) y del que se seguirá el 

orden numérico correspondiente; así, también, se numerarán los folios y cada acta 

de bautismo. Los folios y actas se iniciarán desde el uno (1) cada vez que se inicie un 

nuevo libro. 

1.2- Se inscribirá en el Libro Parroquial de Bautismos “diligentemente y sin 

demora, el nombre de los bautizados, haciendo mención del ministro, los padres, 

padrinos, testigos si los hubo, y el lugar y día en que se administró, indicando 

asimismo el día y lugar del nacimiento”, considerando, cuando las circunstancias lo 

ameriten, las demás indicaciones establecidas por el canon 877 del Código de 

Derecho Canónico. Siempre ténganse en cuenta y apúntese la información 

suministrada por al Acta Civil de Presentación (Partida de Nacimiento), documento 

sin el cual no se debe administrar el Sacramento. Para la celebración del bautismo in 

articulo mortis, podría omitirse este requisito si la emergencia impide su 

presentación. 

1.3.- Para dar cumplimiento a lo prescrito por el canon 535, §2, en el margen 

del acta de Bautismo, deberán inscribirse:  



 
 
 

 

a.- la celebración de la Confirmación, de manera inmediata cuando ha 

sido celebrada en la misma Parroquia y al recibir la notificación, 

cuando ha sido celebrada en otra Parroquia. 

b.- la celebración del matrimonio (c. 1122), de manera inmediata 

cuando ha sido celebrado en la misma Parroquia y al recibir la 

notificación de matrimonio, cuando ha sido celebrado en otra 

Parroquia; cúmplase este trámite con la mayor celeridad posible;  

c.- la incorporación al orden sagrado (c. 1054), al recibir la notificación 

por parte el Ordinario del lugar o del Superior mayor competente de 

donde se celebró la sagrada Ordenación;  

d.- la profesión perpetua, al recibir la notificación emitida por el 

instituto religioso correspondiente; 

e.- la declaración de la sentencia de nulidad matrimonial (c. 1685), al 

recibir la notificación del Tribunal que ha determinado la causa. 

 1.4.- Cuando un acta de bautismo no se inscribió en el momento de la 

celebración del sacramento y existe alguna manera de probarlo, se podría solicitar 

un justificativo de bautismo a la Cancillería Diocesana que juzgará, prudentemente, 

la concesión del mismo. Los requisitos corresponden a los mismos que para la 

inscripción de un acta (4.5). Si la Cancillería concede el justificativo de bautismo, 

este documento es acta supletoria de la constancia de bautismo, y no se habrá de 

registrar en los libros parroquiales. Por tanto, cualquier trámite derivado se 

diligenciará ante la Curia Diocesana. 

 1.5.- El Acta Civil de Presentación (Partida de Nacimiento), se custodiará en 

el archivo parroquial en el mismo orden que ha sido inscrita en el libro de Bautismo; 

y, en su reverso, se recomienda inscribir los datos del registro bautismal. 

 1.6.- Para la celebración lícita del sacramento del Bautismo de un adulto (14 

años), además del Acta Civil de Presentación (Partida de Nacimiento), el párroco 

debe ofrecer al obispo la celebración del sacramento o, en su defecto, solicitar la 

autorización para celebrarlo él (cf. c. 863); así mismo, el catecúmeno, solicitará al 

Obispo la admisión al sacramento y emitirá profesión de fe (cf. c. 865, § 1), ambas de 

puño y letra. La Cancillería Diocesana emitiría la autorización que deberá 

custodiarse en el archivo parroquial, como documento adjunto al Acta Civil de 

Presentación. 

 



 
 
 

 

2.- Sacramento de la Confirmación: 

2.1.- En cada Parroquia, desde su creación, se dará apertura a un Libro 

Parroquial de Confirmaciones que se numerará a partir del uno (1) y del que se 

seguirá el orden numérico correspondiente; así, también, se numerarán los folios y 

cada acta de confirmación. Los folios y actas se iniciarán desde el uno (1) cada vez 

que se inicie un nuevo libro. 

2.2.- Se deberá registrar en cada acta de confirmación: el nombre completo 

del confirmando, nombres de los padres, nombre del padrino, nombre del ministro 

que administró el sacramento y lugar y fecha de la ceremonia. 

2.3.- Cuando algún ministro reciba delegación del Ordinario del lugar para 

administrar el Sacramento de la Confirmación, se limitará al número y circunstancia 

expuesta en el documento de delegación; custodiará el documento de delegación en 

el archivo parroquial. 

3.- Sacramento de la Eucaristía: 

3.1.- Se dispone que, en cada Parroquia, desde su creación, se dé apertura a 

un Libro Parroquial de Primera Comunión que se numerará a partir del uno (1) y del 

que se seguirá el orden numérico correspondiente; así, también, se numerarán los 

folios y cada acta de primera comunión. Los folios y actas se iniciarán desde el uno 

(1) cada vez que se inicie un nuevo libro. 

3.2.- Se deberá registrar en cada acta de Primera Comunión: el nombre 

completo del primocomulgante, nombres de los padres y lugar y fecha de la 

ceremonia. 

4.- Indicaciones Generales: 

4.1.- Todo lo inscrito debe tener, al final, la firma del párroco, o quien haga 

sus veces. No está permitido el uso de facsímile. 

4.2.- Todo lo que se escriba en los libros parroquiales, hágase con tinta negra 

e indeleble de buena calidad; recuérdese que es para la posteridad. 

4.3.- Las partidas solicitadas siempre se emitirán con toda la información que 

suministre el acta correspondiente, incluidas las notas marginales, si las hay, en la 

parte frontal del acta, con el sello parroquial y la firma del párroco. Por ninguna 

razón puede omitirse, alterarse o cambiarse algún dato. 

4.4.- Toda partida que vaya a ser utilizada fuera de la Diócesis de Cabimas 

debe ser presentada a la Cancillería Diocesana para autenticación de firma. 



 
 
 

 

4.5.- No se podrá dar acceso público a lo contenido en el archivo parroquial 

sin autorización del párroco. Nunca se permitirá sustraer nada del archivo 

parroquial, al menos que sea por solicitud expresa y escrita del Ordinario del lugar. 

4.6.- Para la corrección de los asientos sacramentales, es imperioso solicitar a 

la Cancillería Diocesana una autorización, sin la cual no se podrá realizar ningún tipo 

de modificación o enmienda. Para esta solicitud se debe consignar: 

 a.- Solicitud firmada y sellada por el párroco. 

 b.- Acta Civil de Presentación (Partida de Nacimiento). 

 c.- Partida vigente emitida por la Parroquia donde se evidencie el error. 

4.7.- Cuando se haya omitido la inscripción de algún acta, el párroco solicitará 

a la Cancillería Diocesana autorización para hacer la inserción en el Libro vigente, 

consignando los siguientes requisitos: 

a.- Solicitud firmada y sellada por el párroco. 

 b.- Acta Civil de Presentación (Partida de Nacimiento). 

 c.- Fotografía, recuerdo u otra prueba de la celebración. 

d.- Declaración jurada del sacramento, de parte de un testigo 

presencial, (éste puede ser la misma persona si él / ella tenía la 

madurez y puede recordar la celebración), tomada por un clérigo 

autorizado y autenticada por la Cancillería de la residencia del testigo, 

si la declaración se hace fuera de la Diócesis de Cabimas. (Formas 

DC001 Bautismo, DC002 Confirmación, DC003 Primera Comunión, 

que deben ser solicitadas a la Cancillería Diocesana). 

 

La Cancillería Diocesana queda atenta y al servicio por las consultas que la 

presente instrucción puedan generar en los interesados, a través del correo 

electrónico cancilleriacabimas@gmail.com. 

En la Curia Episcopal de Cabimas, a los veinte días del mes de abril de 2021. 

 

 

Por mandato del Señor Obispo, 

 

  

Pbro. Heberto J. Ávila F. 
Secretario - Canciller.  
Prot. 2021/C073 
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